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USHUAIA, 

VISTO: El Expediente n° 118/88. Letra: H.C.D. que trata sobre 

una solicitud de desafectación sobre la vía pública por parte del Señor Guillermo 

Eduardo TORRE ; y 

CONSIDERANDO: 

Que en su momento se ha producido una marcación errónea de lo 

que fuera a posteriori la linea Municipal definitiva; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial n° 236, este Cuerpo cuenta 

con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA  

ARTICULO 1°.- DESAFECTASE de la vía pública la superficie invadida por la construc 

ción sita en la Sección "B", Macizo 40, Parcela 9, propiedad del Señor Guillermo 

Eduardo TORRE , según planos obrantes en el Expediente N° 118/88. Letra: H.C.D.- 

ARTICULO 2°.- Por el D partamento Ejecutivo informese a los organismos correspon-

dientes de la medida dipuesta en el artículo 1° de la presente.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° (-1(5 /88.-  

DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA: 13/04/88.- 

Ordenanza Numero: 346
1/2



1,1 

111•11.r"—`

1 di la rC ilrra de1 9-11490, 

?i1('U C14'1 SliildniiC0 C514C1 

ci, cy jutaia
-) 

USHUAIA,	 de abril de 1988. 

VISTO: La Ordenanza Municipal N°	 ' /88, sancionada por el Honorable 

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se desafecta de la via pública la superficie inva-

por la . construcci6n sita en la Sección "B", Macizo 40, Parcela 9, propie-

dadAel señor Guillermo Eduardo TORRE, según planos obrantes en el Expediente 

"118/88 Letra H.C.D.; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA

71 
ARTICULO 1 0 . PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° 	 /88, sancionada por 

el Ronorable Concejo 1'N .elibetante de la ciudad de Ushuaia, por la cual se desa-

fecta de la vla pública la superficie invadida por la construcción sita en 

la Sección "B", Macizo 40, Parcela 9, propiedad del señor Guillermo Eduardo 

aegún planos obrantes en el Expediente N°118/88, Letra:H:C.D.7 

í0Aliqmo 4°. Comuniquese a quienes corresponda. Dése copia al Boletin Oficial 

'del Territorio. Cumplido ARCHIVESE. 

;9ECRETO MUNICIPAL	 24-3 /88  
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COPIA FlEt DEL ORIGINAL

F REDOTT 
Intoradente


Müntatvi :idad ushuela
_ 

MAWON P.ENITEZ

Directora 

Despacho General 
de Ushuala
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